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día 14 de marzo próximo, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1778, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Jugado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de abril próximo, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de mayo
próximo, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa de tres plantas, en el pago de la
Vega Baja, hay calle José Moreno Martín, número 7,
término de Vélez Benaudalla, ocupando una super-
ficie de solar de 254 metros 40 decímetros cua-
drados. En la planta baja se han edificado dos loca-
les, uno de ellos con 60 metros cuadrados y otro
de 106 metros cuadrados, que ocupan un total
de 166 metros cuadrados, estando el resto de la
superficie del solar destinado a porche, escaleras
de acceso a planta superior, patio y jardín. En la
planta primera y segunda se desarrolla la vivienda,
que ocupa una superficie construida, entre las dos
plantas, de 192 metros 66 decímetros cuadrados,
distribuida en varias dependencias y servicios. Linda,
en la actualidad: Frente, calle José Moreno Martín;
derecha, entrando, calle Antonio Martín Castilla;
izquierda, calle Francisco Martín Rodríguez, y espal-
da, finca de don Francisco Gómez Antúñez. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Motril
la folio 209, tomo 1.246, libro 51 del Ayuntamiento
de Vélez Benaudalla, finca número 4.553.

Valorada en 23.008.686 pesetas.
Rústica. Porción de tierra con extensión de 45

hectáreas y 3 áreas, señalada en el plano de repar-
celación con el número 11, sita en el pago del Monte
Lista de los Atochares, Pinillos y Coto, término
de Vélez de Benaudalla, que linda: Al norte, don
Juan Gómez Bautista, don José Gómez Lorenzo,
don José Martín Rodríguez, don Antonio Rodríguez
Vega y don Antonio Flores Padial, tierras de don
José González Méndez y las de doña María Trevilla
Péramos y las de don Francisco y don José González
Méndez; este, tierras de este último señor y las de
don José González Méndez, don Juan Gómez Bau-
tista, doña Dolores Rodríguez Muñoz, don Fran-
cisco Rodríguez Vega, don Félix Castillo Gómez

y don Francisco Castilla Martín, y oeste, parcelas
de don Francisco Castilla Martín, don Francisco
Castilla Gómez, don Antonio Castilla Gómez, don
Antonio Rodríguez Vega, don Nicolás Arias Rega
y don Agustín Martín Fernández y tierras de doña
María Trevilla Péramos. Se halla atravesada por un
barranco. Es tierra de monte. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Motril al folio 213,
tomo 1.246, libro 51 del Ayuntamiento de Vélez
Benaudalla, finca número 2.343.

Valorada en 9.006.000 pesetas.

Motril, 12 de diciembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—2.500.$

OCAÑA

Edicto

Doña Nuria Pérez Astudillo, Juez de Primera Ins-
tancia numero 1 de Ocaña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 254/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra doña Josefa Rebollo
Parejo y don Eugenio Atencia Valbuena, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de marzo
de 2001, a las doce horas de su mañana, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4294, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril, a las doce horas,
sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera. Igualmente y para el
caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun-
da subasta, se señala para la celebración de una
tercera el día 16 de mayo a las doce horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda. Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados. Sirva el presente de notificación a los
demandados caso de no ser hallados en su domicilio.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca urbana, vivienda sita en Santa Cruz de la
Zarza, 18, calle Camino de La Estación, 18, inscrita
en el Registro de la propiedad de Ocaña, al tomo

987, libro 173, folio 217, finca registral número
23.711. Valorada en 5.216.400 pesetas.

Ocaña, 28 de noviembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—2.875.$

ONTINYENT

Edicto

Don Miguel Just Lorente, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ontin-
yent,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número
242/92, se tramita procedimiento ejecutivo, a ins-
tancias de «Banco Valencia, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Francisca
Vidal Cerda, contra Fernando López Sánchez y Car-
men Fernández Fernández, en los que se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
valor de su tasación, el bien embargado a los refe-
ridos demandados que luego se describirán, para
lo que se ha señalado el día 15 de marzo de 2001,
a las nueve treinta horas, en este Juzgado. Y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado
para esta subasta en la cuenta corriente número
44080000 de la agencia del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la plaza de la Concepción, de esta localidad,
aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fin-
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
haciendo previamente la expresada consignación.

Sexta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Igualmente, se hace saber, que en prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta, se
ha señalado para la segunda subasta, con rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera, para el día
19 de abril de 2001, a las nueve treinta horas, debien-
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo
de la subasta; y para el supuesto de que tampoco
hubiere postores en esta segunda, se fija por tercera
vez el acto de la subasta para el día 17 de mayo
de 2001, a las nueve treinta, sin sujeción a tipo,
debiendo consignarse previamente el 20 por 100
del tipo de la segunda subasta. Y si por fuerza mayor
tuvieren que suspenderse se celebrarán al siguiente
día hábil o sucesivos, en el mismo lugar y hora
hasta que se lleven a efecto. El presente edicto sirve
de notificación a los demandados, del lugar, día
y hora señalados para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Piso vivienda situado en la tercera planta
albata, puerta 3, superficie aproximada 230 metros
cuadrados. Forma parte edificio con acceso por el
portal número 197, de la calle Dos de Mayo, de
Ontinyent. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ontinyent al tomo 204, libro 79, folio 195, finca
7.547. Valorada en 6.000.000 pesetas.

Dado en Ontinyent a 23 de diciembre de 2000.—El
Juez, Miguel Miguel Just Lorente.—El Secreta-
rio.—2.307.$


